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Ingeniero 
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad Villa Nueva, del departamento de Guatemala
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Ingeniero 
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad Villa Nueva, del departamento de Guatemala
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Ingeniero 
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad Villa Nueva, del departamento de Guatemala
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Ingeniero 
Edwin Felipe Escobar Hill
Alcalde Municipal
Municipalidad Villa Nueva, del departamento de Guatemala
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0650-2012  de  fecha  30  de  agosto  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
Villa  Nueva,  del  departamento  de  Guatemala  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  Villa  Nueva,  del  departamento  de  Guatemala,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Atraso en la Rendición de Cuentas
Falta de depuración de cuenta de balance

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



    

1.  

2.  
3.  

4.  
5.  
6.  
7.  

Área Financiera

Contratos de servicios y Convenios sin  tener  la calidad de Representación
Legal
Actas de sesión suscritas en hojas móviles no autorizadas
Donaciones  en  especie  no  informadas  a  la  unidad  especializada  del
Ministerio de Finanzas Públicas
Deficiente control de pago de Dietas
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Incumplimiento a normativa legal
Modificaciones presupuestarias no justificadas

La comisión de auditoria nombrada se  integra por  los auditores: Lic. Julio Rene
Arriola Iriarte, Licda. Amalia Leiva Narciso (Coordinador) y Lic. Ismael Valter Aldi
Bermudes (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JULIO RENE ARRIOLA IRIARTE

Auditor Gubernamental

               

Licda. AMALIA LEIVA NARCISO

Coordinador Gubernamental

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0650-2012  de fecha 30 de agosto 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad Villa Nueva, del departamento de Guatemala
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad Villa Nueva, del
departamento de Guatemala, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Inversiones
Financieras, Construcciones en Proceso y Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes Recibidas  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones y Transferencias Otorgadas al Sector Privado.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 14 Dirección de Infraestructura Municipal, 99
Partidas No Asignables a otros Programas., considerando los eventos relevantes
de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 000 Servicios Personales, 100
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Municipalidad Villa Nueva, del departamento de Guatemala
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Servicios no Personales, 300 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, 700
Servicios de la Deuda Pública y Amortización de Otros Pasivos, mediante la
aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Limitaciones al Alcance
 
La única limitante que se tuvo fue que las notas a los Estados Financieros, fueron
entregadas a los Auditores Gubernamentales, hasta el día lunes 22 de abril de
2013, lo que limitó su análisis.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.3,768,92327, integrada por 10
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), 1 Cuenta receptora, 8 cuentas receptoras de los diferentes impuestos
y arbitrios; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Inversiones Financieras
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta 1120 Inversiones Financieras, registra la
cuenta 1121 Imversiones Temporales, con un saldo de Q.6,077,286.22, la cual
consiste en Inversión a Plazo Fijo, con vencimiento el 04 de febrero de 2013, la
misma es a un plazo de 182 días y a una tasa de interes del 2.75%, según pagaré
de reinversión número 120117973, emitido por Financiera de Occidente, S.A.
pagaré Fidosa III.
 
Propiedad, Planta y Equipo
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
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Q910,621,168.04, en la misma se encuentra la cuenta No, 1234 construcciones en
Proceso con un saldo de Q569,705,451.40, la misma esta integrada de la
siguiente manera de conformidad con balance general al 31 de diciembre de 2008
Q182,251,199.55, al 31 de diciembre de 2009 reporta un saldo de
Q265,319,497.48, al 31 de diciembre de 2010 reporta un saldo de
Q279,474,920.41 y al 31 de diciembre de 2012, un saldo de Q19,846,275.50.

Préstamos Internos a Largo Plazo
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.2232, la Cuenta Préstamos Internos a
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q48,750,000.00, el cual corresponde
a préstamo obtenido con la entidad Financiera de Occidente, S.A. con fecha 25 de
septiembre de 2006, por un monto de Q130,000,000.00, a un plazo de 10 años, a
una tasa de interes variable, aplicando para el año 2012 el 10.25%, el número del
préstamo es 11-013-9742-001, el destino del mismo fue para la Reestructuración
de deuda, Construcción del Mercado del Municipio de Villa Nueva y otros
proyectos de Infraestructura.
 
Estado de Resultados
 
Estado de Resultados
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
INGRESOS Y GASTOS
 
Ingresos
 
Cuenta 5110, Ingresos Tributarios
Figura la sub cuenta 5111, Impuestos Directos, registra un saldo de
Q76,640,941.32, que representa el 50% del total de los ingresos, reflejados en el
Estado de Resultados.
 
Cuenta 5120, Ingresos No Tributarios
Figura la sub cuenta 5122, Tasas, que registra un saldo de Q26,327,450.80, que
representa el 175 del total de los ingresos.
 
Cuenta 5170, Transferencias Corrientes Recibidas
Figura la sub cuenta 5172, Transferencias Corrientes del Sector Público, registra
un saldo de Q12,466,645.50, que representa el 8% del total de los ingresos.
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Gastos
 
Cuenta 6110, Gastos Corrientes
Figura la sub cuenta 6111, Remuneraciones, registra un saldo de Q63,088,998.76,
que representa el 71% del total de los egresos.
 
Cuenta 6150, Transferencias Corrientes Otorgadas
Figura la su cuenta 6151, Transferencias Otorgadas al Sector Privado, registra un
saldo de Q2,863,242.83, que representa el 3% del total de los gastos.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal, de fecha 13 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 3,229-2011.
 
La liquidación de la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 28 de
febrero de 2013, mediante acta No. 3389-2013, punto sexto.
 
Ingresos
 
El presupuesto de ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q245,272,847.00, el cual se amplió por la cantidad de Q9,783,682.17,
para un presupuesto vigente de Q255,056,529.17, percibiendo la cantidad de
Q218,354,967.75 (86%) en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes, Ingresos Ordinarios Q141,837,401.59 y Transferencias Corrientes y de
Capital Q76,517,566.16.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q245,272,847.00, el cual se amplió por la cantidad de Q9,783,682.17,
para un presupuesto vigente de Q255,056,529.17, ejecutándose la cantidad de
Q215,525,298.59 (85%) a través de programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q50,314,741.98, 11 Fortalecimiento Municipal
Q5,284,731.83, 12 Administración IUSI y Catastro Q4,744,437.05, 13 Educación,
Cultura, Deportes y Salud Q15,727,217.32, 14 Dirección de Infraestructura
Municipal (Red Vial) Q29,943,509.04, 15 Servicios Públicos Municipales
Q67,350,078.93, 16 Dirección de Agua y Saneamiento Q7,619,571.81, 17
Seguridad Ciudadana Q15,622,760.72 y 99 Partidas no Asignables a Programas
Q18,918,249.91. 
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Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q9,783,682.17 y transferencias por valor de Q7,405,020.00, verificándose que las
mismas fueron autorizadas por las dos terceras partes del Concejo Municipal y
registradas en el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable, (Ver hallazgo de
Cumplimiento No. 7 ) en el que se verificó que se realizó una ampliación
presupuestaria que no correspondía.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue entregado a la Contraloría General
de Cuentas, en el plazo establecido para efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente. En lo que respecta a la responsabilidad de la Unidad de Auditoría
Interna, para la presentación de los informes de auditoría correspondiente se
comprobó que los mismos llenan los requerimientos legales establecidos.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Villa Nueva, reportó que al 31 de diciembre de 2012, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Villa Nueva, reportó que durante el ejercicio fiscal 2012,
recibió a título gratuito donaciones de la Asociación por una mejor Guatemala, la
cual consistente en diecisiete (17) computadoras HP, 1 televisor LCD, 1 Cañonera
Canón, la cual fue aceptada por el Concejo Municipal, según acta número
3246-2012, de fecha 18/01/2012, punto décimo segundo, la misma no fue incluida
en el estado de Resultados del ejercicio fiscal 2012, en virtud que la misma se
recibió con valor cero. Sin embargo la misma no fue notificada al Ministerio de
Finanzas Públicas. (ver hallazgo de cumplimiento No. 3).
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5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad de Villa Nueva, Guatemala, no obtuvo
préstamo alguno.
 
5.2.6 Transferencias
 
Transferencias realizadas al Fideicomiso para la Planificación y Desarrollo del
Municipio de Villa Nueva, Cuenta 204-0022109-7.
 
 
Enero 12,220,524.17
Febrero 12,153,961.52
Marzo 8,265,451.07
Abril 3,566,735.29
Mayo 19,576,721.02
Junio 16,476.99
Julio 10,657,989.79
Agosto 16,836,453.40
Septiembre 10,894,665.37
Octubre 12,955,156.58
Noviembre 14,668,184.33
Diciembre 12,519,670.02
TOTAL 134,331,989.55 

 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN WEB, para
el registro de sus operaciones contables.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
estableciéndose que durante el ejercicio fiscal 2012, publicó 27 eventos finalizados
y adjudicados, 6 anulados y 887 publicaciones sin concurso.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Se estableció que la rendición de cuentas de los meses de febrero y marzo del
año dos mil doce, fueron enviadas con treinta y cuatro (34) y trece (13) días de
atraso respectivamente, por lo que dichas rendiciones fueron trasladadas en forma
extemporánea a la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Interno No. A-37-06, aprobado por la Contraloría General de Cuentas,
Normas de carácter Técnico y de aplicación obligatoria, para la Rendición de
Cuentas de las municipalidades de la República y sus empresas, artículo 2 Plazos,
Períodos y contenido de información, Todas las municipalidades y sus empresas,
deberán presentar la información en los formatos electrónicos definidos por el
Ministerio de Finanzas Públicas, la Secretaría de Planificación y Programación de
la Presidencia “SEGEPLAN “ y la Contraloría General de Cuentas, conforme las
siguientes disposiciones: numeral III. En los Primeros cinco días hábiles de cada
mes, literal b.1 caja municipal de movimientos diario, “Reportes PEGRITO3 Y
PEGRITO4”, generada por los sistemas informáticos precitados, en forma
electrónica, en un medio magnético u óptico.
 
Causa
La Directora del AFIM, no ha calendarizado sus actividades por lo cual no tiene
control sobre la rendición ante la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
La entidad fiscalizadora, al no tener las rendiciones de cuentas oportunamente, le
obstruye la actividad de fiscalización y de orientación, ocasionando que los
portales de transparencia, no se encuentren actualizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora Administrativa
Financiera Integrada Municipal, para que tenga al día las operaciones contables y
financieras, dando como resultado la eficaz y oportuna entrega de la rendición de
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cuentas al ente fiscalizador.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio número MVN-DAI-OF-093-2013, de fecha 15 de marzo de
2013, el Alcalde Municipal, Síndicos Primero y Tercero, Concejales Primero,
Segundo, Cuarto, Noveno y Décimo, así como los funcionarios Secretario
Municipal, Directora de AFIM, Encargado de Presupuesto y Auditora Interna,
manifiestan: “Referente a este hallazgo, es preciso referirnos a que la responsable
de la unidad de Contabilidad de la municipalidad era la Licenciada Gabriela
Reyna, quien como se pudo constatar, no llenaba el perfil necesario para llevar y
controlar la unidad mencionada, siendo ésta una de las causas del retraso de la
entrega de las rendiciones en los meses de febrero y marzo 2012.
 
No obstante, también se debe resaltar que se buscó ayuda con las entidades
correspondientes, lo que se evidencia en las copias de correos y carta cruzados
entre la licenciada Reyna y la unidad de Soporte SIAF-SAG del Ministerio de
Finanzas Públicas, en las cuales se solicita el apoyo para determinar la causa de
diferencias entre la Contabilidad y el reporte PGRIT02 y corregirlas,
requerimientos que se iniciaron en febrero y aún al mes de abril no se habían
atendidas por el Ministerio de Finanzas por medio de Soporte SIAF-SAG,
ocasionando con ello el retraso en la presentación de la rendición de cuentas.
 
Por la situación expuesta, la Dirección Financiera Municipal luego de realizar el
procedimiento administrativo correspondiente, optó por rescindir el contrato laboral
de la Licenciada Gabriela Reyna, quien era funcionaria desde la corporación
municipal anterior.
 
En atención a la recomendación propuesta en el hallazgo que nos ocupa, el Señor
Alcalde Municipal giro instrucciones por escrito a la Dirección Financiera Municipal
para que se que se cumpla con lo establecido en el Acuerdo Interno A-37-06 en lo
referente a la rendición de cuentas dentro el plazo establecido.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en el comentario de los responsables se
acepta el incumplimiento en rendición de cuentas en los plazos establecidos, si
bien es cierto la Encargada de Contabilidad, era la responsable de la rendición,
existen las líneas jerárquicas y el mando superior es tan responsable como el
subalterno.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM ANABELLA CANDELARIA MENDEZ SOTOJ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de depuración de cuenta de balance
 
Condición
El balance general al 31 de diciembre de 2012, refleja en la cuenta número 1234,
Construcciones en Proceso, reporta un saldo de Q569,705,451.40, lo que refleja
que no se han llevado a cabo las liquidaciones de obras correspondiente.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, numeral 5.5 Registro de las Operaciones Contables,
establece: "La Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores
de cada entidad, deben velar porque en el proceso de registro de las etapas de
devengado, pagado y consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda
únicamente a aquellas operaciones que previa verificación de las fases anteriores,
hayan cumplido satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la
documentación de soporte, para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna. Todo
registro contable que se realice y la documentación de soporte, deben permitir
aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el proceso de auditoría, y en
general el seguimiento y evaluación interna de la calidad de los registros
contables.
 
Causa
Falta de supervisión por parte de la Dirección Municipal de Planificación, en virtud
que a la fecha no se han realizado las liquidaciones de las obras ejecutadas en
períodos anteriores al ejercicio fiscal 2012.
 
Efecto
La información que se refleja en los estados financieros, no es la correcta, creando
confusión a las personas que revisan la información suministrada por medio de los
estados financieros.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que se lleve a cabo la suscripción de las actas de recepción y
liquidación de obras correspondientes, con las mismas se preceda a efectuar la
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depuración de la cuenta en forma inmediata y así tener estados financieros con
información confiable.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio número MVN-DAI-OF-093-2013, de fecha 15 de marzo de
2013, el Alcalde Municipal, Síndicos Primero y Tercero, Concejales Primero,
Segundo, Cuarto, Noveno y Décimo, así como los funcionarios Secretario
Municipal, Directora de AFIM, Encargado de Presupuesto y Auditora Interna,
manifiestan: “En el hallazgo indica que “El Balance general al 31 de diciembre de
2012, refleja en la cuenta número 1234 Construcciones en Proceso, reporta un
saldo de Q 569,705,405.40, lo que refleja que no se han llevado a cabo las
liquidaciones de obras correspondientes.”
 
Es conveniente señalar que dicho saldo no era visible al final de cada ejercicio en
el Balance General, debido a que los funcionarios y empleados en funciones
realizaron reversiones contables, ocasionando que la cuenta Construcciones en
Proceso -1234- no mostrara un saldo real (elevado) al final del ejercicio fiscal
2011, como el citado en el criterio del hallazgo, sino que presentó saldo de
únicamente Q. 19,846,275.50.
 
Como se puede observar en el cuadro 1 y en los estados financieros que se
adjuntan, en los años 2010 y 2011 al final del ejercicio se hicieron traslados a las
cuentas 1238 y 1239 y en el transcurso del año se retornaron a la cuenta 1234, al
respecto, es importante señalar que dicho procedimiento ya no se repitió en el
cierre del 2012, razón por la cual se observa en el Balance General un incremento
en el salo de la referida cuenta y una disminución en la 1238 y 1239, quedando
finalmente los saldos como se muestran en el cuadro siguiente:
 
 
Ejercicio Construcciones Bienes de Bienes de Aumento (*) Disminución (-)  

 en Proceso Uso Común Uso No Común    

 1234 1238 1239 1234 1238 1239

2008 182,251,199.55 175,381,718.01 60,231,237.70    

2009 265,319,497.48 175,381,718.01 60,231,237.70 83,068,297.93 0.00 0.00

2010 279,474,920.41 259,265,304.97 73,977,327.77 14,155,422.93 83,883,586.96 13,746,090.07

2011 19,846,275.50 300,323,818.63 409,575,297.85 -259,628,644.91 41,058,513.66 335,597,970.08

2012 569,705,451.40 214,174,661.51 80,457,324.57 549,859,175.90 -86,149,157.12 -329,117,973.28

 
La administración municipal actual, en cumplimiento de lo que establece el
acuerdo 09-03 Normas Generales de Control Interno número 5.5 Registro de
Operaciones Contables, el cual refiere que las autoridades superiores deben velar
porque se registren únicamente las operaciones que hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y se cuente con toda la
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documentación de soporte para garantizar la generación de información contable,
presupuestaria (física y financiera) y de tesorería confiable y oportuna, el Alcalde
giro instrucciones en junio 2012 para que se procediera a efectuar la liquidación de
aquellos proyectos que tengan la documentación de respaldo correspondiente y se
pueda comprobar fehacientemente su existencia. Asi también el 20 enero 2012 se
solicitó a Contraloría General de Cuentas auditoría de Estados Financieros (Ver
anexo 1 y 4).
 
Derivado de las instrucciones giradas por el Alcalde, se han tomado varias
acciones encaminadas a corregir y disminuir el saldo de la cuenta 1234,
especialmente aquellos proyectos que correspondan o se hayan finalizado en el
2012, sin evadir la liquidación de aquellos proyectos que se puedan documentar
fehacientemente, entre dichas actividades se encuentra:
a) La rescisión del contrato de la Contadora municipal señora Gabriela Reina,
quien realizaba las reversiones contables que distorsionaban el saldo de las
cuentas 1234, 1238 y 1239.
b) Se está en proceso el acopio de documentos que respalden adecuadamente las
liquidaciones de proyectos u obras para poder trasladarlos contablemente de la
cuenta 1234 a las cuentas que correspondan.
c) Al tener los documentos y mayores elementos de juicio, se estará nombrando
las Juntas Liquidadoras para que se liquiden los proyectos de ejercicios fiscales
anteriores al 2012, siempre que se obtenga la documentación suficiente y
competente.
d) Es importante acotar que esta administración municipal realizó amortizaciones
de la deuda de los proyectos de “Construcción de canchas de grama sintética”
ejecutada en el ejercicio 2010 con un costo de construcción de Q16,580,247.20, y
se instruyó para que se procediera a liquidar dicho proyecto. Cabe resaltar que ya
la Junta de liquidación realizó la liquidación y se estará registrando en la
contabilidad de la municipalidad en el presente ejercicio, al realizar el último pago.
  Se adjunta copias de las actas de liquidación y cuadro integración de integración
pagos como anexos 2 y 3.
e) lEs importante también referirse a otro ejemplo de las acciones de esta
administración municipal, por lo que la auditoría interna de la municipalidad realizó
la revisión del expediente del Proyecto “Construcción Sistema de Aguas Pluviales
Sector de Termibus Aldea Bárcenas”, estableciendo diferencias que no fueron
solventadas en su oportunidad, además de presentar inconsistencias,
específicamente en lo relacionado a la disponibilidad de un área municipal para la
colocación de la Planta de tratamiento respectiva, de lo actuado, se envió el
informe a la honorable Contraloría General de Cuentas para lo que proceda.
 
Es importante advertir que estas actividades por ser pagos realizados en ejercicios
anteriores, conllevan enfrentar dificultades derivado de la antigüedad de los
proyectos ejecutados, por lo que en observancia del acuerdo 09-2003, únicamente
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se registrarán las operaciones que hayan cumplido satisfactoriamente con todas
las condiciones y se cuente con toda la documentación de soporte para garantizar
la generación de información contable y presupuestaria confiable y oportuna.
 
En virtud de lo expuesto, no se acepta el hallazgo que se atribuye a esta
administración municipal 2012-2016, toda vez que el mismo procede de años
anteriores, y por lo mismo imputable a la administración municipal anterior.
 
El señor Pablo González Deras, Director Municipal de Planificación, en memorial
sin número de fecha 18 de marzo de 2013, manifiesta lo siguiente: “…Como es de
su conocimiento, por imperativo constitucional los funcionarios son depositarios de
la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y
jamás superiores a ella. (artículo 154 de la Constitución Política de la República).
Dicha disposición implica que la conducta del funcionario con el ejercicio del cargo
debe sujetarse a la ley y como tal, debe responder de las consecuencias de sus
actos. En ese sentido resulta imperativo referirse a que las funciones del Director
Municipal de Planificación se encuentran establecidas en el artículo 96 del Código
Municipal, en cuyo contenido no está la de suscribir las actas de recepción y
liquidación de obras municipales.
c. Por otro lado es importante de igual forma indicar que cuando las obras se
ejecutan por particulares y son adquiridas por un ente del Estado, en este caso la
Municipalidad de Villa Nueva, su actuar queda sujeto al cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones y requisitos que se establecen en la Ley de
Contrataciones de Estado y su Reglamento.
d. De lo anterior se deriva que tanto la Recepción de una obra como la liquidación
del contrato, se realiza en cumplimiento de los artículos 55, ,56 y 57 de la ley de
Contrataciones del Estado, 30 y 31 de su Reglamento.
e. siendo congruente con lo anterior la parte conducente del artículo 55 de la Ley
de Contrataciones del Estado establece lo siguiente: “… y si los trabajos
estuvieran correctamente concluidos, el supervisor rendirá informe pormenorizado
a la autoridad administrativa superior de la entidad correspondiente, la que dentro
de los cinco (5) días siguientes nombrará la Comisión Receptora y Liquidadora de
la obra, integrada con tres miembros, con la que colaborarán el supervisor o su
equivalente y el representante del contratista. Según la magnitud de la obra, la
Comisión deberá elaborar el acta de recepción definitiva de la misma dentro de los
treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha de notificación de su nombramiento.
El artículo 56 de la citada norma ordinaria, señala que: inmediatamente después
que las obras, bienes o servicios hayan sido recibidos, la Comisión en un plazo de
noventa (90) días procederá a efectuar la liquidación del contrato y a establecer el
importe de los pagos o cobros que deban hacerse al contratista, igual
procedimiento se observará en caso de rescisión o resolución del contrato.
f. Como se aprecia de la cita de los artículos de la Ley de Contrataciones del
Estado, tanto para la recepción de una obra como para su liquidación es requisito
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sine qua non, la existencia de una Comisión receptora y Liquidadora nombrada
por la autoridad administrativa superior, en un número de tres (3) funcionarios
municipales, por lo que la recomendación contenida en el hallazgo 2 del oficio
DAM-0650-07-2013 de fecha 15 de febrero de 2013, realizada al Alcalde Municipal
en cuanto a que como Director Municipal de Planificación, lleve a cabo la
suscripción de las actas de recepción y liquidación no es procedente, primero por
no ser una función establecida al cargo de conformidad con el Código Municipal,
segundo por estar establecido en una ley a quien le corresponde recepcionar y
liquidar un obra, quien la nombra, el número de integrantes y el plazo y
procedimiento para realizar esa función pública, y tercero, como conclusión en
caso de aceptar tal recomendación se estaría violando la ley girando una orden o
instrucción ilegal que atenta en contra del principio de legalidad como pilar del
derecho administrativo, provocando consecuencias jurídicas derivadas de dicha
instrucción ilegal para el funcionario que la emita.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud de lo siguiente: a) en la condición se
cita que el balance general al 31 de diciembre de 2012, presenta en la cuenta
número 1234, Construcciones en Proceso, un saldo de Q569,705,451.40, lo que
refleja que las obras no han sido liquidadas; b) El Decreto número 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal, artículo 95, establece:
“Oficina Municipal de planificación. El Concejo Municipal tendrá una oficina
municipal de planificación, que coordinará y consolidará los diagnósticos, planes,
programas y proyectos de desarrollo del municipio. La oficina municipal de
planificación podrá contar con el apoyo sectorial de los ministerios y secretarías
del Estado que integran el organismo ejecutivo. La oficina municipal de
planificación es responsable de producir la información precisa y de calidad
requerida para la formulación y gestión de las políticas públicas municipales…. d)
Mantener actualizado el registro de necesidades identificadas y priorizadas y de
los planes, programas y proyectos en sus fases de perfil, factibilidad, negociación
y ejecución…. e) Mantener un inventario permanente de la infraestructura social y
productiva con que cuenta cada centro poblado…” h) Otras actividades
relacionadas con el desempeño de su cargo y aquellas que le encomiende el
Concejo Municipal o el alcalde.” Asimismo en la recomendación se indica que el
Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se lleve a cabo la suscripción de las actas de recepción y liquidación de
obras correspondientes, con las mismas se preceda a efectuar la depuración de la
cuenta en forma inmediata, con esto no quiere decir que el deba suscribirlas, sin
embargo por ser el Director Municipal de Planificación, es la máxima autoridad de
su Dirección al que le corresponde velar porque se de cumplimiento a lo
establecido en ley.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION PABLO (S.O.N.) GONZALEZ DERAS 5,000.00
Total Q. 5,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Contratos de servicios y Convenios sin tener la calidad de Representación
Legal
 
Condición
Se suscribió el Contrato sin número de fecha 29 de julio de 2011, suscrito entre la
municipalidad de Villa Nueva, y la entidad Navega.com Sociedad Anónima, el
objeto del contrato es el siguiente “CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE ENLACES DEDICADOS DE PUNTO A PUNTO, ENTRE EL EDIFICIO
MUNICIPAL CENTRAL Y DIFERENTES PUNTOS REMOTOS. Valor del contrato
Q206,438.40, el plazo del contrato es del 01 de agosto de 2011 al 31 de julio de
2012, los pagos correspondientes al mes de agosto a diciembre 2011 se
realizaron en el mes de febrero de 2012, con los cheques números: 10560 por
valor de Q17,203.20 correspondiente al mes de diciembre de 2011 y factura
cambiaria número 79873; 10562 Q17,203.20, correspondiente al mes de agosto
2011 factura 852, cheque 10566 por valor de Q51,609.60, correspondiente a los
meses de septiembre, octubre y noviembre de 2011, de conformidad con facturas
números 853, 854 y 855. Ejerce la representación de la misma la Licenciada
Mónica Sandoval Dávila de Luna, Secretaria Municipal.
Contrato sin número de fecha 15 de diciembre de 2010, suscrito entre la
Municipalidad de Villa Nueva y la empresa Fiesta Total, (propietario Edwin
Francisco Lima Serrano) el objeto del contrato es el siguiente: “prestar el servicio
de alquiler de Audio y Sonido a la Municipalidad de Villa Nueva…” el valor del
contrato es de Q560,125.00, el plazo del mismo es del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2011 o hasta que las horas se agoten. Ejerce la representación
municipal la Licenciada Mónica Sandoval Dávila de Luna, Secretaria Municipal.
Contrato número 15-029-2012, de fecha 30 de diciembre de 2011, suscrito entre la
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Municipalidad de Villa Nueva y Ericka Leticia Reyna Herrera de Mayen, el objeto
del contrato es el siguiente: Coordinador Administrativo de Alcaldía, el plazo del
mismo es de 6 meses del 01 de enero al 30 de junio de 2012, el monto es de
Q96,000.00, y el renglón presupuesto a afectar es 029. Para el caso de los
contratos 029, el alcalde municipal emitió una providencia u oficio, en el cual le
delega a la secretaria municipal la suscripción de los contratos.
 
Criterio
El Decreto número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 52 indica: “Representación municipal. El alcalde representa a la
municipalidad y al municipio; es el personero legal de la misma, sin perjuicio de la
representación judicial que se le atribuye al síndico; es el jefe del órgano ejecutivo
del gobierno municipal; miembro del Consejo Departamental de Desarrollo
respectivo y presidente del Concejo Municipal de Desarrollo.” El artículo 54 del
mismo cuerpo legal indica: “Atribuciones y deberes de síndico y concejales. Los
síndicos y los concejales, como miembros del órgano de deliberación y de
decisión, tienen las siguientes atribuciones: …b) Los concejales sustituirán, en su
orden, al alcalde en caso de ausencia temporal, teniendo el derecho a devengar
una remuneración equivalente al sueldo del alcalde cuando ello suceda.”
 
El Decreto número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 47, indica: “Suscripción del Contrato. Los
contratos que se celebren en aplicación de la presente ley, serán suscritos dentro
del plazo de diez (10) días contados a partir de la adjudicación definitiva en
representación del Estado cuando las negociaciones sean para las dependencias
sin personalidad jurídica por el respectivo ministro del ramo. Dicho funcionario
podrá delegar la celebración de tales contratos, en cada caso, en los
viceministros, directores generales o directores de unidades ejecutoras. Cuando
los contratos deban celebrarse con las entidades descentralizadas y las
municipalidades, serán suscritos por la autoridad que corresponda de acuerdo con
su Ley Orgánica o conforme el Código Municipal, supletoriamente en aplicación
del párrafo primero del presente artículo.”
 
El Decreto número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, Artículo 8,
indica: “Responsabilidad administrativa. La responsabilidad es administrativa
cuando la acción u omisión contraviene el ordenamiento jurídico administrativo y
las normas que regulan la conducta del funcionario público, asimismo, cuando se
incurriere en negligencia, imprudencia o impericia o bien incumpliendo leyes,
reglamentos, contratos y demás disposiciones legales a la institución estatal ante
la cual están obligados a prestar sus servicios; además, cuando no se cumplan,
con la debida diligencia las obligaciones contraídas o funciones inherentes al
cargo, así como cuando por acción u omisión se cause perjuicio a los intereses
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públicos que tuviere encomendados y no ocasionen daños o perjuicios
patrimoniales, o bien se incurra en falta o delito.”
Artículo 17 del mismo cuerpo legal, indica: “Casos que generan responsabilidad
administrativa. Sin perjuicio de los casos regulados en leyes específicas, también
son casos que generan responsabilidad administrativa: …”b) El abuso de
autoridad en el ejercicio del cargo o empleo, siempre que la resolución, decisión,
hecho u omisión que lo genere, no constituya responsabilidad civil o penal;”
 
Causa
Asignación y toma de decisiones que no corresponden, sin tomar en cuenta al
Concejo Municipal.
 
Efecto
Elaboración y pago de contrato no legales en virtud que fueron suscritos por
persona que no reúne la calidad de representante legal de la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, deberá ordenar la inmediata rescisión de aquellos contratos
que hayan sido suscritos por persona ajena a los miembros de la Corporación
Municipal, así como ordenar que no se realicen pagos cuyo respaldo sea los
contratos suscritos por la Ex Secretaria Municipal.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio número DAM-0650-08-2013, de fecha 19 de febrero de 2013, por
medio del cual se dieron a conocer los hallazgos establecidos, indicando que las
respuestas a los mismos deberán ser trasladados a los suscritos a más tardar el
día martes 19 de marzo de 2013, a las 14 horas, en la Dirección de Auditoría de
Municipalidades, del Edificio de la Contraloría General de Cuentas, 7ª. Avenida
7-32 Zona 13, Ciudad de Guatemala, Segundo Nivel, debiéndose presentar en la
citada fecha para la suscripción del acta respectiva. Sin embargo, ni el Señor
Alcalde Municipal ni la Secretaria Municipal, se presentaron a la convocatoria
realizada, asimismo, no enviaron excusa, ni la respuesta a los hallazgos
notificados.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en todo su contenido, en virtud que de
conformidad con acta número 174-2013, libro L dos, diecisiete mil trescientos
cinco. Suscrita el día martes diecinueve de marzo de dos mil trece, punto SEXTO:
Se hace constar que las siguientes personas no comparecieron a la presente
discusión, Salvador Gándara Gaitán, Alcalde Municipal y Mónica Sandoval Dávila
de Luna, Secretaria Municipal. Asimismo se comprobaron los extremos citados en
la condición del mismo.
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Acciones Legales y Administrativas
Denuncia número DAJ-D-M-95-2013, presentada ante la autoridad competente, de
conformidad con el Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 30, en contra de:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA 862,563.40
ALCALDE MUNICIPAL SALVADOR (S.O.N.) GANDARA GAITAN
SECRETARIA MUNICIPAL MONICA (S.O.N.) SANDOVAL DAVILA LUNA
Total Q. 862,563.40

 
Hallazgo No. 2
 
Actas de sesión suscritas en hojas móviles no autorizadas
 
Condición
Las actas de sesiones del Concejo Municipal, se realizan en hojas móviles, en
papel membretado de la Municipalidad, autorizadas únicamente por el Alcalde y
Secretario Municipales, no así por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4, indica: “Atribuciones.
La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones siguientes: k) Autorizar y
verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares
que se operen en forma manual, electrónica o por otros medios legalmente
autorizados de las entidades sujetas a fiscalización.”
 
El Decreto Número. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 53, modificado por el artículo 13 del Decreto Número 22-2010,
indica: “Atribuciones y obligaciones del alcalde. Autorizar, conjuntamente con el
secretario municipal, todos los libros que deben usarse en la municipalidad, las
asociaciones civiles y comités de vecinos que operen en el municipio; se
exceptúan los libros (físicos o digitales) y registros auxiliares a utilizarse en
operaciones contables, que por ley corresponde autorizar a la Contraloría General
de Cuentas.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Alcalde y Secretario Municipal, al suscribir actas de
reuniones del Concejo Municipal, en libro no autorizado por la Contraloría General
de Cuentas.
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Efecto
Riesgo de sustitución, extravío o modificación de folios en los libros de actas.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, deberá girar instrucciones al Secretario Municipal, para que a
la brevedad posible realice los trámites correspondientes, ante la Contraloría
General de Cuentas, para autorizar los libros de actas de sesiones, que en ley
corresponde.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio número MVN-DAI-OF-093-2013, de fecha 15 de marzo de
2013, el Alcalde Municipal, Síndicos Primero y Tercero, Concejales Primero,
Segundo, Cuarto, Noveno y Décimo, así como los funcionarios Secretario
Municipal, Directora de AFIM, Encargado de Presupuesto y Auditora Interna,
manifiestan: En la condición de este hallazgo, se indica que “Las actas de
sesiones del Concejo Municipal, se realizan en hojas móviles, en papel
membretado de la Municipalidad, autorizadas únicamente por el Alcalde y
Secretario Municipales, no así por la Contraloría General de Cuentas.”
Al respecto de este hallazgo, nos permitimos no estar de acuerdo en virtud que
conforme lo establece el Código Municipal decreto 12-2002 en el artículo 53,
(citado en el criterio del hallazgo), la autorización conjunta del Alcalde y el
Secretario municipal es para “todos los libros que deben usarse en la
municipalidad….; se exceptúan los libros (físicos o digitales) y registros auxiliares
a utilizarse en operaciones contables, que por ley le corresponde autorizar a la
Contraloría General de Cuentas.” (El subrayado es nuestro)
De acuerdo a lo que indica el mencionado artículo, es importante resaltar que el
libro de Actas de sesiones del Concejo Municipal no es un libro contable, toda vez
que en ellos lo que se recoge son las deliberaciones y acuerdos de los miembros
de la corporación municipal sobre temas diversos.
 
Por otro lado, es importante mencionar que el libro de actas fue puesto a
disposición de los respetables Auditores Gubernamentales para su verificación,
conforme lo requiere la literal k) del decreto 31-2002 del Congreso de la
República.
Además, los Acuerdos Nos. A-28-06 y A-67-06 no establecen dentro de las formas
que deben enviarse a autorizar a la Contraloría General de Cuentas los libros de
actas de los Concejos Municipales.
En atención a la recomendación de los respetables auditores gubernamentales, se
adjunta oficio donde se gira instrucción al Secretario Municipal para que se
pronuncie al respecto y de ser necesario, se corrija esta situación. (Anexo 1).
 
El Secretario Municipal, en oficio sin número, de fecha 18 de marzo de 2013,
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manifiesta: “El presente hallazgo carece de fundamento legal en virtud de lo
siguiente:
1. Las hojas móviles que se utilizan en la sesiones del Concejo Municipal, tanta
para las Sesiones Ordinarias como Extraordinarias, de conformidad a lo regulado
por el artículo 53 inciso O) del Código Municipal claramente establece que el
Alcalde Municipal, conjuntamente con el Secretario Municipal, deben autorizar
todos los libros físicos o digitales y registro auxiliares a utilizarse en operaciones
contables, que corresponde autorizar a la Contraloría General de Cuentas.
2. El libro de actas que se utiliza para hacer constar lo hechos y resoluciones del
Concejo Municipal, no contiene operaciones contables, ni se registran en los
mismos operaciones que por su naturaleza deban se operadas y autorizadas por
Perito Contador o por Contador Público y Auditor Público que por su naturaleza
deber ser operados en libros especiales, como caja, inventarios, ingresos, etc. por
lo que las actas de las sesiones del Concejo no se encuentran dentro de las que
por Ley deben ser autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, toda vez
que dentro de las Actas no se consignan operaciones contables por lo que las
actas no se encuentran comprendidas dentro de la literal k) del Artículo 4 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Además, las hojas móviles que
actualmente se utilizan para consignar las sesiones del Concejo Municipal, se
imprimieron desde el año mil novecientos noventa y ocho, las mismas se
encuentran numeradas y han sido utilizadas por todas las corporaciones
municipales que anteceden a esta corporación, sin que se hubiese puesto reparo
por este asunto, toda vez de de conformidad con el artículo 53 inciso O) del
Código Municipal, los mismos solo deben de ser autorizadas por el Alcalde y el
Secretario.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el Manual de Administración
Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, es un documento que contiene los
procedimientos administrativos y financieros básicos, que las municipalidades
deben adoptar y en el mismo se regula la definición de “Libros autorizados”; cuyo
concepto incluye “Libros de actas”, además si bien es cierto que no es un libro de
registros contables, este libro es un libro principal, ya que el mismo contiene las
autorizaciones, modificaciones, ampliaciones, disminuciones y liquidaciones del
presupuesto de ingresos y egresos, que constituyen la base de las operaciones
financieras municipales, así como las autorizaciones de proyectos, gastos,
adquisiciones, entre otros, que inciden significativamente en el respaldo legal de
las operaciones financieras, lo cual se encuentra congruente con lo que establece
la normativa legal citada en el Criterio del presente hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDWIN FELIPE ESCOBAR HILL 5,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL RICARDO ANTONIO CORDOVA ZEPEDA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Donaciones en especie no informadas a la unidad especializada del
Ministerio de Finanzas Públicas
 
Condición
De conformidad con el acta número 3246-2012 de fecha dieciocho de enero de
dos mil doce, punto décimo segundo, el Concejo Municipal Acuerda: “I) Aceptar la
donación que a título gratuito efectúa la Asociación por una mejor Guatemala, a
favor de esta Municipalidad de los siguientes muebles: …” a continuación se
describen las características de diecisiete (17) computadoras HP, 1 televisor LCD,
1 Cañonera Canón. Por medio de oficio número DAM-0650-05-2012 de fecha 03
de octubre de 2012, numeral 2, se solicitó copia del oficio por medio del cual
informaron a la Dirección de Contabilidad del Estado, del Ministerio de Finanzas
Públicas, la donación recibida; sin que se haya recibido lo solicitado.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, Artículo 53. Aceptación y aprobación de donaciones,
establece: “Sin la previa autorización del Ministerio de Finanzas Públicas, los
Organismos del Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas no pueden
aceptar donaciones o préstamos no reembolsables que exijan aporte nacional o
que impliquen gastos inmediatos que deban cubrirse con recursos estatales. Los
convenios de donación, que en parte o en su totalidad contengan aportes en
especie, deben incluir cláusula de obligatoriedad de certificar a la unidad
especializada del Ministerio de Finanzas Públicas, el ingreso a almacén o
inventario. Todo convenio de donación debe ser aprobado por acuerdo
gubernativo con el refrendo del Ministerio de Finanzas Públicas.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 34. Donaciones en especie, establece: “Los organismos del
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas deberán informar a la
Dirección de Contabilidad del Estado, a más tardar diez (10) días después de
haber ingresado a almacén o inventario, la certificación de las aportaciones o
donaciones en especie, provenientes del Sector Privado Nacional, Organismos
Internacionales y Sector Externo en general, por concepto de donación con o sin
aporte nacional.”
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Causa
Incumplimiento a la ley vigente relacionada con donaciones.
 
Efecto
Limita la transparencia e información pública de los bienes, al no informar de las
donaciones que se reciben en beneficio de los proyectos que ejecuta la
municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de AFIM, para que de
toda donación que se reciba en la municipalidad, se informe a la Dirección de
Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, en los plazos
establecidos en la ley específica.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio número MVN-DAI-OF-093-2013, de fecha 15 de marzo de
2013, el Alcalde Municipal, Síndicos Primero y Tercero, Concejales Primero,
Segundo, Cuarto, Noveno y Décimo, así como los funcionarios Secretario
Municipal, Directora de AFIM, Encargado de Presupuesto y Auditora Interna,
manifiestan: Respecto al hallazgo en mención, respetuosamente se manifiesta que
no se acepta, toda vez que haciendo acopio al artículo 253 de la Constitución
Política de la República, la cual establece que los municipios son instituciones
estatales dotada de autonomía administrativa, que emite sus ordenanzas y
reglamentos propios, es oportuno mencionar que para que la autonomía sea una
realidad, se debe cumplir con que las autoridades municipales hayan sido electas
popularmente, que tenga administración propia de su patrimonio y finanzas del
municipio.
 
En ese sentido, es conveniente referirse a que la municipalidad de Villa Nueva,
administra sus intereses, obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales, en
virtud que las donaciones forman parte de los recursos que obtiene y son
propiedad del municipio, le compete al Concejo Municipal la decisión de aprobar la
recepción de dichas donaciones, lo que también establece el Código Municipal
decreto 12-2002 que define la autonomía municipal de forma técnica
administrativa.
Adicionalmente, cabe resaltar que no hay incumplimiento del artículo 53 del
decreto 101-97 por las razones que se exponen a continuación:
a) No se debe esperar la autorización del Ministerio de Finanzas Públicas para
aceptar las donaciones, ya que ello es competencia del Concejo Municipal, y
ninguna ley o disposición legal puede disminuir o tergiversas la autonomía
municipal.
b) La donación recibida no proviene de aporte nacional y no implica gastos
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inmediatos que deban cubrirse con fondos municipales ni estatales,
c) Que no tiene ningún efecto sobre la transparencia e información sobre los
bienes, toda vez que como lo requiere la ley específica que es el Código Municipal
decreto 12-2002 en el artículo 53 literal r), se envió a la Contraloría General de
Cuentas copia autorizada del inventario de los bienes del municipio, dentro del
mes de enero, el cual incluye los bienes recibidos en donación.
d) Por ser el Código Municipal la norma específica que regula a las
municipalidades, cabe recordar que de acuerdo a lo que establece el artículo 13
de la Ley de Organismo Judicial, “LA NORMA ESPECIFICA PREVALECE SOBRE
LA GENERAL”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que, si bien es cierto la Constitución Política de
la República de Guatemala, garantiza la autonomía municipal, el Artículo 3, del
Código Municipal, establece: “El ejercicio de la autonomía que la Constitución
Política de la República garantiza al municipio, éste elige a sus autoridades y
ejerce por medio de ellas, el gobierno y la administración de sus intereses, obtiene
y dispone de sus recursos patrimoniales, atiende los servicios públicos locales, el
ordenamiento territorial de su jurisdicción, su fortalecimiento económico y la
emisión de sus ordenanzas y reglamentos. Para el cumplimiento de los fines que
le son inherentes coordinará sus políticas generales del Estado y en su caso, con
la política especial del ramo al que corresponda...” Y en tal sentido el Decreto
número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupuesto, en su Artículo 53, es de cumplimiento obligatorio para las entidades
descentralizadas y autónomas en relación a las donaciones, considerando lo que
establece el artículo 46 del mismo Decreto el cual establece lo siguiente: “Sin
perjuicio de la autonomía que la Constitución Política de la República otorga a las
municipalidades y en virtud a que éstas actúan por delegación del Estado, su
presupuesto anual de ingresos y egresos deberá adecuarse a la metodología
presupuestaria que adopte el sector público, Para el efecto, el Ministerio de
Finanzas Públicas proporcionará la asistencia técnica correspondiente.” Por lo
tanto deberá cumplirse con los plazos establecidos en el Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto, para este caso el artículo 34.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDWIN FELIPE ESCOBAR HILL 5,000.00
DIRECTORA DE AFIM ANABELLA CANDELARIA MENDEZ SOTOJ 5,000.00
Total Q. 10,000.00
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Hallazgo No. 4
 
Deficiente control de pago de Dietas
 
Condición
Durante el proceso de evaluación y verificación del programa 01 Actividades
Centrales, Concejo Municipal, en el renglón presupuestario 062 Dietas para
Cargos Representativos, se erogo un monto de Q.2,759,400.00 y en Alcaldía la
cantidad de Q203,400.00, de los cuales se detectaron las siguientes deficiencias:
A) Durante el período del 15 de enero al 31 de agosto de 2012, se realizaron once
(11) sesiones extraordinarias, sin embargo para las mismas, no existe
convocatoria, en virtud que, por medio de oficio número DAM-0650-06-2012 de
fecha 08 de octubre de 2012, numeral 2, se solicitó copia de las convocatorias
realizadas a los miembros de la Corporación Municipal, para la realización de las
sesiones extraordinarias, sin que se haya entregado a la comisión de auditoría, lo
solicitado. B) No informaron al Ministerio de Finanzas Públicas, de la fijación de las
dietas, de conformidad con Acta número 3246-2012 de fecha miércoles 18 de
enero de 2012, punto décimo séptimo, acuerda lo siguiente: II) Se autoriza el
monto de las dietas que perciben los miembros del Concejo Municipal de Villa
Nueva, Departamento de Guatemala, en la cantidad de dos mil quinientos veinte
quetzales (Q2,520.00), por asistencia a las sesiones, a partir del dieciocho de
enero de dos mil doce. En consecuencia de esto, se solicitó por medio de oficio
número DAM-0650-05-2012 de fecha 03 de octubre de 2012, numeral 6, copia del
oficio remitido al Ministerio de Finanzas Públicas, por medio del cual se informa la
fijación de dietas al Concejo Municipal; sin que se haya entregado a la comisión de
auditoría, lo solicitado. C) De conformidad con Acta número 3246-2012 de fecha
miércoles 18 de enero de 2012, punto décimo séptimo, acuerda lo siguiente: “I) Se
fijan los días martes y jueves, para la celebración de las sesiones del Concejo
Municipal del Municipio de Villa Nueva, Departamento de Guatemala, en el horario
de diecisiete horas con treinta minutos…” No obstante este acuerdo se celebraron
sesiones del Concejo indistintamente, por ejemplo además de los días fijados para
reunión se celebraron sesiones, de la manera siguiente: en el mes de abril se
celebraron sesiones ordinarias los días viernes 13 y 27 y lunes 16; en el mes de
mayo los días miércoles 16 y lunes 28; en el mes de junio los días miércoles 13 y
20, lunes 18 y viernes 29; en el mes de julio los días miércoles 4 y 25, lunes 30; en
el mes de agosto los días miércoles 1, viernes 3 y lunes 6; de estas reuniones
únicamente una fue de carácter extraordinaria.
 
Criterio
El Decreto número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 78, indica: “Dietas. Las retribuciones que el
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas paguen a sus servidores
públicos en concepto de dietas por formar parte de juntas directivas, consejos
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directivos, cuerpos consultivos, comisiones, comités asesores y otros de similar
naturaleza, no se consideran como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que
dichos servidores desempeñan por ello más de un cargo público. La fijación de
dietas debe autorizarse por Acuerdo Gubernativo, previo dictamen favorable del
Ministerio de Finanzas Públicas, Se exceptúan de esta disposición, las entidades
que la ley les otorga plena autonomía, que se rigen por sus propias normas,
debiendo informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.
 
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, Artículo 35 Atribuciones generales del Concejo Municipal, reformado
por el Decreto Gubernativo No. 22-2010 artículo 7 Atribuciones Generales del
Concejo Municipal en su numeral p) establece: “La fijación de sueldo y gastos de
representación del alcalde; las dietas por asistencia a sesiones del Concejo
Municipal; y, cuando corresponda, las remuneraciones a los alcaldes comunitarios
o alcaldes auxiliares.”
Artículo 38. Sesiones del Concejo Municipal. Las sesiones del Concejo Municipal
serán presididas por el alcalde o por el concejal que, legalmente, le sustituya
temporalmente en el cargo. Habrá sesiones ordinarias y extraordinarias. Las
sesiones ordinarias se realizarán cuando menos una vez a la semana por
convocatoria del alcalde; y las extraordinarias se realizarán las veces que sea
necesario a solicitud de cualquiera de los miembros del Concejo Municipal, en
cuyo caso el alcalde hará la convocatoria correspondiente, de conformidad con lo
previsto en este Código y el reglamento de organización y funcionamiento del
mismo. No podrá haber sesión extraordinaria si no precede citación personal y
escrita, cursada a todos los integrantes del Concejo Municipal y con expresión del
asunto a tratar.
Artículo 39. Asistencia a sesiones. Todos los miembros del Concejo Municipal
están obligados a asistir puntualmente a las sesiones. Todos los miembros tienen
voz y voto, sin que ninguno pueda abstenerse de votar ni retirarse una vez
dispuesta la votación; pero si alguno tuviera interés personal del asunto del que se
trate, o lo tuviere algún pariente suyo dentro de los grados de ley, deberá
abstenerse de participar en su discusión y, en consecuencia, de votar retirándose
mientras se tome la decisión. De existir esa situación, y no se abstuviere,
cualesquiera de los miembros del Concejo Municipal podrá solicitárselo; y desde
luego procederá a retirarse. La inasistencia a las sesiones, sin excusa escrita
justificada, será sancionada disciplinariamente de conformidad con el reglamento
del Concejo Municipal, pudiéndose declarar vacante el cargo por inasistencia, sin
causa justificada, a cinco (5) sesiones consecutivas, comunicando de inmediato su
decisión al Tribunal Supremo Electoral para los efectos que disponga la Ley
Electoral y de Partidos Políticos. En el caso de inasistencia de los síndicos, para la
sesión de la que se trate, el alcalde nombrará síndico específico a uno de los
concejales.
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Acta número 3246-2012 de fecha miércoles 18 de enero de 2012, punto séptimo,
acuerda lo siguiente: “I) Se fijan los días martes y jueves, para la celebración de
las sesiones del Concejo Municipal del Municipio de Villa Nueva, Departamento de
Guatemala, en el horario de diecisiete horas con treinta minutos…”
 
Causa
El Alcalde Municipal y Secretario Municipal, no utilizaron procedimientos que
permitan llevar el control de convocatoria y de asistencia a las sesiones
extraordinarias realizadas, asimismo de trasladar la información correspondiente al
aumento de Dietas al Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Efecto
No puede comprobarse la participación de los miembros del Concejo Municipal, en
las sesiones ordinarias y extraordinarias, asimismo no se puede establecer si en
las sesiones celebradas los miembros del Concejo, aprobaron o no, el acta
celebrada en donde se conocieron, discutieron y aprobaron, asuntos
administrativos y financieros municipales. Además que se realicen pagos de dietas
a personas que no asistieron o que se retiraron de la sesión sin esta concluir, o
que no corresponda el pago.
 
Recomendación
El Concejo Municipal y Alcalde Municipal, deberán girar instrucciones al Secretario
Municipal, a efecto implemente un control de asistencia a las sesiones ordinarias y
extraordinarias, de todos los miembros del Concejo Municipal, asimismo realizar
las diferentes convocatorias para las sesiones como lo establecen las normativas
legales y realizar sesiones extraordinarias únicamente si el asunto a tratar en la
misma verdaderamente es de naturaleza extraordinaria.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio SIN número, de fecha 18 de marzo de 2013, el Secretario
Municipal, manifiesta: “De conformidad con el artículo 3 del código Municipal,
Decreto Número 12-2002, aprobado por el Congreso de la república de
Guatemala, le garantiza el ejercicio de la autonomía que la Constitución Política de
la República de Guatemala, le garantiza al municipio, ya que este elige a sus
autoridades y ejerce por medio de ellas, el gobierno y la administración de sus
intereses, obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales.
 
A) Según oficio DAM-650-07-2013 de fecha quince de febrero de 2013, en el
hallazgo numero 3, deficiente control de pago de dietas, literal a), durante el
período del quince de enero al 31 de Agosto de dos mil doce, según la Contraloría
General de Cuentas, se realizaron once sesiones extraordinarias; este dato es
erróneo, puesto que según el libro de sesiones y las convocatorias realizadas, es
ese período únicamente se realizaron diez sesiones extraordinarias, de las cuales
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se adjunta copia de las convocatorias y las copias certificadas de las Actas de
dichas sesiones extraordinarias, en las que se hace constar que todos los
miembros de la corporación municipal asistieron a dichas sesiones.
Además, se hace constar que de las sesiones extraordinarias si se lleva un control
tanto de las convocatorias como de la asistencia a las mismas, prueba de ello se
adjunta al presente memorial el control de convocatorias a las referidas sesiones
así como la asistencia a las mismas de conformidad con los listados que se
acompañan y se entregan es este momento.
B) Con respecto a trasladar la información sobre aumento de dietas al Ministerio
de Finanzas Públicas, se quiere manifestar que un ningún momento el Concejo
Municipal ha resuelto aumento de dietas alguna, ya que la dieta que se ratificó fue
la instituida por la Corporación Municipal anterior, y lo único que el Concejo
Municipal hizo, fue aceptar como buenas para este período las dietas que ya
habían sido presupuestadas. Además quien debe de practicar notificaciones al
Ministerio de Finanzas Públicas es la Dirección Financiera de la Municipalidad.
Además la resolución del Concejo Municipal de continuar con las dietas
establecidas por la corporación anterior es de fecha dieciocho de enero de dos mil
doce, siendo el caso que el Secretario Municipal entro en funciones hasta el
diecinueve de enero de dos mil doce por la tarde, por lo que no puede aplicarse
irretroactivamente una sanción, de cuando no tenia responsabilidad alguna por no
haber ejercido el cargo en ese momento.
C) Con relación a que se realizaron sesiones ordinarias en días que no eran
martes o jueves, el artículo 38 del código municipal establece que las sesiones
ordinarias se celebraran cuando menos una vez a la semana por convocatoria del
Alcalde, es decir que no limita a la corporación municipal para celebrar sesiones
en otro día que no sea el acordado, ya que municipio es dinámico y se necesita
poder celebrar sesiones en otros días. Cabe mencionar que el hecho de celebrar
sesiones en días fuera de los estipulados por el Concejo Municipal no vulnera
principio legal alguno, normativa, así como no contradice el espíritu del Concejo, al
contrario refuerza el sentido de que es el Concejo Municipal quien debe tomar
decisiones.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud de lo siguiente: A) Por medio de oficio
número DAM-0650-06-2012 de fecha 08 de octubre de 2012, numeral 2, se
solicitaron las convocatorias a las sesiones extraordinarias y no entregaron a la
comisión las mismas, como respuesta al hallazgo presentan las convocatorias, sin
embargo, las mismas carecen de firmas de enterados. B) La Comisión de
Auditoría, en ningún momento menciona aumento de dietas, lo que se solicita es
la notificación de FIJACIÓN DE DIETAS, tal y como la base legal citada en el
criterio lo establece, la misma indica: “…debiendo informar al Ministerio de
Finanzas Públicas sobre dicha fijación…”
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL EDWIN FELIPE ESCOBAR HILL 5,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL RICARDO ANTONIO CORDOVA ZEPEDA 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
Según CUR No. 385 de fecha 28/02/2012 se canceló la factura número 1491 de la
empresa Toldos Pirámide, por concepto de arrendamiento de sillas, fundas para
sillas, tableros y toldos, a utilizarse en la toma de posesión de la nueva
corporación municipal, pagado con cheque número 10515 de fecha 09/02/2012
por valor de Q43,610.00, afectando para el efecto el renglón presupuestario 156
Arrendamiento de otras máquinas y equipo, siendo el renglón presupuestario
correcto 196 Servicios de atención y protocolo. Asimismo se cancelaron las
facturas números 112, 113 y 114 todas de fecha 05 de enero de 2012, de la
empresa Fiesta Total, por concepto de servicio de audio, por un valor total de
Q16,575.00, según cheque número 10501, afectando el renglón presupuestario
156 Arrendamiento de otras máquinas y equipo, siendo el correcto 196 Servicios
de atención y protocolo.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial número 215-2004 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Artículo 2, indica: “Para que las Entidades de la Administración Central, Entidades
Descentralizadas y Entidades Autónomas incluyendo las Municipalidades,
apliquen en el proceso presupuestario un ordenamiento homogéneo en las
finanzas públicas, deberá observarse el uso y aplicación del Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, cuyos
clasificadores adicionalmente forman parte del Sistema de Contabilidad Integrada
-SICOIN WEB-.” Renglón presupuestario 196 “Servicios de atención y protocolo.
Gastos diversos llevados a cabo con fines de promoción turística, industrial,
cultural, relaciones exteriores, etc., por atenciones otorgadas tanto a nacionales
como a extranjeros; comprende gastos por recepciones oficiales, banquetes,
excursiones, pagos de hoteles y todas aquellas actividades sociales relacionadas
con la atención a visitantes oficiales, gremios o asociaciones de profesionales o de
organismos y otros personajes prominentes. Incluye además, gastos para la
realización de seminarios, reuniones de trabajo, etc.”
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Causa
Desorden en el registro y aplicación de los renglones presupuestarios específicos
a cada tipo de gasto.
 
Efecto
La incorrecta aplicación de renglones presupuestarios, en la ejecución del gasto
dentro del ejercicio fiscal, impedirá la ejecución real de los montos financieros para
cada partida presupuestaria.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y esta a su vez al encargado de presupuesto, para
que efectúen los registros de los egresos atendiendo lo que para el efecto
establece el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, así como efectuar una adecuada supervisión sobre los renglones
presupuestarios afectados.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio número MVN-DAI-OF-093-2013, de fecha 15 de marzo de
2013, el Alcalde Municipal, Síndicos Primero y Tercero, Concejales Primero,
Segundo, Cuarto, Noveno y Décimo, así como los funcionarios Secretario
Municipal, Directora de AFIM, Encargado de Presupuesto y Auditora Interna,
manifiestan: En relación a este hallazgo, manifestamos que el criterio utilizado
para el registro de los pagos por alquiler de bienes fue el de clasificarlos por su
objeto, por lo que nos permitimos referirnos a lo que el manual de clasificación
presupuestaria establece en el apartado VIII CLASIFICACIÒN POR OBJETO DEL
GASTO, donde indica que esta forma de clasificación constituye una ordenación
sistemática y homogénea de los bienes y servicios, que tiene entre algunos de sus
fines u objetivos los que textualmente se citan a continuación:
a) Posibilitar el desarrollo de la contabilidad presupuestaria
b) Permite ejercer el control interno y externo de las transacciones del sector
público
c) Brindar información sobre los requerimientos de bienes y servicios que
demanda el sector público para su gestión.
 
Es importante mencionar que la clasificación por objeto del gasto, se hace
tomando en cuenta la naturaleza o esencia del mismo, en este caso, cabe señalar
que en toda la documentación que conforma los expedientes de gastos sujetos de
hallazgo, se hace referencia a “Alquiler” de sillas, tableros, bocinas y manteles,
que hace el gasto esencialmente un arrendamiento, por lo que cabe clasificarlo en
el Grupo 1 Servicios No Personales, subgrupo 15 Arrendamientos y Derechos,
renglón 156.
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En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicitamos desvanecer el hallazgo,
toda vez que:
a) “Las normas se interpretarán conforme a su texto, según el sentido propio de
sus palabras….” como lo establece la Ley del Organismo Judicial en el artículo 10.
b) En ese sentido, cabe indicar que la municipalidad contrató un arrendamiento de
bienes, no otro tipo de servicio.
c) El registro presupuestario en el renglón 156 no impide la ejecución real de los
montos financieros para cada partida presupuestaria.
d) No causa desorden en la aplicación de renglones presupuestarios
especialmente por la materialidad del monto objeto de hallazgo, respecto al total
del presupuesto de gastos ejecutado en el 2012.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario de los responsables, confirma
lo planteado en la condición del mismo, además de haber confirmado el extremo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM ANABELLA CANDELARIA MENDEZ SOTOJ 2,000.00
JEFE DE PRESUPUESTO EDWIN ROLANDO GONZALEZ CONCUAN 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 6
 
Incumplimiento a normativa legal
 
Condición
De conformidad con acta de sesiones del Concejo Municipal número 3349-2012,
de fecha 21/11/2012, punto cuarto, el Alcalde Municipal, solicita se apruebe el acta
número 3343-2012 de fecha 31/10/2012, por lo que el Secretario Municipal
procede a dar lectura a la misma, improbándola los siguientes integrantes del
Concejo Municipal: Síndico II, Alfredo Antonio Ramazzini Carrillo, Concejal III,
Rafael Eduardo Barrios Mazariegos, Concejal V, Ever Noé Calderón Villatoro,
Concejal VI, Esteban Mollinedo Díaz, Concejal VII, Danilo Raysuri Roca Murga,
Concejal VIII, Sergio Martín Ramírez Morales; entre algunas de las razones por las
cuales no aprueban las actas son: a) No recuerdan que se trató en la sesión, b) lo
que el Secretario Municipal dio lectura no es lo que se trató en la sesión, entre
otros; asimismo se solicitó la aprobación de la misma en acta número 3350-2012
22/11/2012, sin ser aprobada dando los mismos argumentos. En acta número
3355-2012 de fecha 27/11/2012, se da lectura para su aprobación al acta No.
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3346-2012, de fecha 3/11/2012, misma que es improbada nuevamente por las
mismas personas, indicando para no aprobarla; a) que tienen dudas con respecto
al cierre de la misma, b) que la misma no fue cerrada, c) que no se consignó lo
dicho en la sesión, entre otros, denotando razones frívolas para la no aprobación
de las mismas.
 
Criterio
El Decreto número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 41, indica: “Acta detallada. El secretario municipal debe
elaborar acta detallada de cada sesión, la que será firmada por quien la haya
presidido y por el secretario, siendo válida después de haber sido leída y aprobada
por los miembros del Concejo Municipal, a más tardar treinta (30) días a partir de
su realización. La copia certificada de cada acta, se archivará cronológicamente
bajo su responsabilidad."
 
Artículo 33, indica: “Gobierno del municipio. Corresponde con exclusividad al
Concejo Municipal el ejercicio del gobierno del municipio, velar por la integridad de
su patrimonio, garantizar sus intereses con base en los valores, cultura y
necesidades planteadas por los vecinos, conforme a la disponibilidad de recursos.”
 
Causa
El obstaculizar, por parte de los algunos miembros del Concejo Municipal, a la
gestión municipal.
 
Efecto
Los asuntos importantes que se hayan aprobado en acta por parte del Concejo
Municipal, carecen de validez una vez la misma no haya sido aprobada.
 
Recomendación
Los miembros del Concejo Municipal identificados en la Condición, deberán
ejercer con seriedad el cargo que ostentan, al tratar los asuntos municipales, para
los cuales fueron electos popularmente, asimismo como la ley no lo expresa
taxativamente los miembros de Concejo Municipal no han firmado su participación
en las decisiones municipales.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 18 de marzo de 2013, los señores: Concejales V, VI,
VII y VIII y Síndico II, manifiestan: “En relación al hallazgo número 7, que se refiere
al incumplimiento de la normativa legal, por parte del síndico II y los Concejales III,
V, VI, VII y VIII, al no aprobar el acta, identificada con el número 3343- 2012, de
fecha 31 de octubre del año 2012,
Dicha negativa se funda en el actuar del Secretario Municipal de la Comuna a la
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que representamos, debido a que no obstante que éste tiene la obligación de
elaborar las actas detalladamente, de forma antojadiza consigna lo que considera
oportuno y no lo que realmente sucedió, así como lo que de nuestra parte
solicitamos quede consignado en la misma; por lo que al percatarnos de dichos
extremos nos negamos a emitir la aprobación, con el afán de no incurrir en un
ilícito penal como lo es la “falsedad ideológica”. Así mismo deseamos agregar que
en cuanto a la descalificación de la ejecución de nuestro cargo con poca seriedad
al tratar los asuntos municipales, lo consideramos una falta absoluta de respeto,
debido a que si ejercitáramos con ligereza las obligaciones contraídas con el cargo
público, seríamos cómplices del desorden en el manejo del erario municipal,
resultado de los múltiples antejuicios que hemos planteado contra el Alcalde
Municipal, extremo que acreditamos con fotocopia simple de las resoluciones a
través de las cuales se ha dado tramite a las denuncias indicadas.”
 
El Señor Rafael Eduardo Barrios Mazariegos, Concejal III, manifiesta: “En cuanto
a este hallazgo no existe incumplimiento ya que las actas que no se han ratificado
es por las siguientes razones.
&bull; Existe falta de orden e información, no me han entregado copias de las
actas del Concejo Municipal de Villa Nueva, ni presentado actas finales para su
ratificación de conformidad con el Código Municipal. Por lo que es difícil recordar a
totalidad y con todo detalle lo que sucedió en sesiones que se han realizado hace
mas de un mes.
&bull; Así mismo existen actas que omiten lo que acontece en las sesiones en
realidad esto también ocurre con lo que cada Concejal establece, en mi caso en
muy pocas ocasiones, se transcribe literalmente lo que dicho en sesión, al extremo
que ni siquiera consignan, completamente, la razón que he manifestado para votar
desafavorablemente.
&bull; Por estos motivos es justificable que no pueda ratificar dichas sesiones
anteriores, ya que las actas no son presentadas en original y copia para que los
miembros del concejo puedan verificar su contenido, previo a la votación, si no
que pretenden la ratificación sin ver el producto final de las mismas, incumpliendo
con los artículos 41 y 84 del Codigo Municipal.
 
Por lo que no existe incumplimiento que establece la Contraloría en este hallazgo.
Simplemente he realizado mi función fiscalizadora que los artículos 35 y 54 del
Código Municipal me dan como derecho y en los casos establecidos no ratificar
las actas, por anormalidades en las mismas.
 
Específicamente en la sesión 3349-2012 de fecha veintiuno de noviembre de dos
mil doce, donde se sometió a votación la ratificación del acta 3343-2012 de la
sesión de fecha treinta y uno de octubre de dos mil doce, donde pedí que en virtud
del artículo 134 del Código Municipal, interviniera la Contraloría General de
Cuentas, por ciertas irregularidades y dudas que generaban ciertos movimientos,
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procedí a no ratificarla, ya que el libro de actas no fue puesto a la vista, y tampoco
copia alguna del acta 3343-2012 de la sesión de fecha treinta y uno de octubre de
dos mil doce, por lo que seria irresponsable ratificar un documentos el cual no
conozco en su versión final.
 
En cuanto el acta de la sesión 3346-2012 de fecha tres de noviembre de dos mil
doce no la he ratificado, ya que en dicha acta se omite acontecimientos que
sucedieron en la sesión. No transcribe una discusión que sucedió, así como un
enfrentamiento que hubo dentro de la sesión del Concejo. Así mismo hago constar
que la sesión termino, ya que después del pleito todos abandonaron el salón de
sesiones, situación que no se transcribe en la parte final de dicha acta, y que tanto
en las sesiones 3350-2012 de fecha veintidós de noviembre de dos mil doce y
3355-2012 de fecha veintisiete de noviembre de dos mil doce donde se ha
sometido la ratificación, suspendiéndose la lectura del acta 3350-2012 de la sesión
de fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, no he ratificado por la obvia
anormalidad, ya que dentro de su redacción no fue consignada correctamente. Por
lo que no se ratificó el acta de la sesión 3346-2012 de fecha tres de noviembre de
dos mil doce, ya que la sesión de fecha veintidós de noviembre do dos mil doce
contenida en el acta 3350-2012, fue suspendida le lectura del acta mencionada, y
en la sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil doce contenida en el acta
3355-2012, no se ratifico el acta 3346-2012 de fecha veintidós de noviembre de
dos mil doce, ya que esta ultima la redacción no se había consignado
correctamente lo sucedido.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que en el transcurso de la auditoría se
procedió a leer el contenido de las actas y en las mismas pudo observarse que se
describen en las mismas las faltas de respeto existente entre los miembros del
Concejo Municipal, asimismo, si en un mes no recuerdan lo que trato la reunión
anterior, son pocas las probabilidades que se recuerde con más de un mes,
además de las discrepancias por las que objetan un acta, como ejemplo: “no
recuerdan de que trato la sesión” pero “lo que leyó el Secretario no es lo que
trato.” Asimismo en el transcurso del año 2012, se erogó en concepto de dietas
Q5,531,460.00, un promedio mensual de Q30,730.33, por cada uno de los
miembros del Concejo Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONCEJAL TERCERO RAFAEL EDUARDO BARRIOS MAZARIEGOS 50,000.00
CONCEJAL QUINTO EVER NOE CALDERON VILLATORO 50,000.00
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CONCEJAL SEXTO ESTEBAN (S.O.N.) MOLLINEDO DIAZ 50,000.00
CONCEJAL SEPTIMO DANILO RAYSURI ROCA MURGA 50,000.00
CONCEJAL OCTAVO SERGIO MARTIN RAMIREZ MORALES 50,000.00
SINDICO SEGUNDO ALFREDO ANTONIO RAMAZZINI CARRILLO 50,000.00
Total Q. 300,000.00

 
Hallazgo No. 7
 
Modificaciones presupuestarias no justificadas
 
Condición
Por medio de Acta No. 3,240-2011 de fecha 10/01/2012, se registró según
resolución No. Cg-165-2011 de UDEVIPO, dona a la Municipalidad cinco
fracciones de terreno fincas número 74 folio 74 libro 172 de Transformación
Agraria (3 terrenos) y dos de la finca 1112 folio 112 libro 2911 de Guatemala; esta
donación sujeta al compromiso expreso por parte de la Municipalidad de la deuda
existente por la construcción de un pozo en el área uno, por valor de
Q2,040,000.00, con el compromiso de 869 vecinos a pagar el derecho de
conexión de agua correspondiente; autorizándose para el efecto la facilidad de
pago hasta por diez meses. En el Acuerda de la Corporación Municipal, a
excepción de los Concejales Noveno y Décimo, aceptan la donación y aprueban
ampliar el presupuesto del ejercicio fiscal 2012, por la cantidad de Q2,971,500.00.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIN, versión 2,
numeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y Ampliaciones Presupuestarias. El
proceso de modificaciones presupuestarias en la Municipalidad y sus Empresas,
está sujeto únicamente a la aprobación del Concejo Municipal, por lo que, para
este proceso, se consideran 3 tipos de modificaciones, siendo estos: “...AMP:
Ampliación; cuando se va a incrementar el monto del presupuesto total de la
Municipalidad.”
 
5.2.2 Registros Contables. “El Sistema de Contabilidad Integrada Municipal
efectuará los registros de las transacciones a través del Sistema Integrado de
Administración Financiera Municipal; la matriz de conversión, a partir de la
ejecución presupuestaria, alimentará los diarios mayores generales, mayores
auxiliares de las cuentas patrimoniales, de balance y resultados, y los flujos de
tesorería de los componentes del Sistema Integrado de Administración Financiera
Municipal.”
 
Causa
Descuido por parte del Concejo Municipal al aprobar una ampliación
presupuestaria correspondiente a una donación de terrenos, asimismo descuido
por parte de la Dirección Financiera, al no verificar lo actuado en el acta
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correspondiente.
 
Efecto
Los totales que reflejan el presupuesto modificado y vigente, no son reales ya que
se realizan ampliaciones presupuestarias que no corresponden.
 
Recomendación
El Concejo Municipal y Alcalde, deberán aprobar todas aquellas modificaciones
presupuestarias que realmente afecten a este y registrar donde corresponden las
donaciones que reciba la municipalidad en este caso el inventario sin afectar
presupuesto, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica del
Presupuesto y 34 de su reglamento.
 
Comentario de los Responsables
En memorial sin número y sin fecha agosto de 2012, los responsables manifiestan
lo siguiente: “los obajo firmantes todos, personas que integramos el concejo
municipal de la municipalidad de Villa Nueva, en el periodo comprendido del
quince de enero de 2008 al quince de enero del año dos mil nueve,
respetuosamente comparecemos ante ustedes, y al hacerlo atentos,
comparecemos y al comparecer: Como se establece en el hallazgo referente a la
Modificación presupuestaria no Justificada, los honorables contralores concluyen
que hay un descuido de parte del Concejo Municipal al aprobar una ampliación
presupuestaria correspondiente a una donación, dando como efecto que los
totales que reflejan el presupuesto modificado y vigente, no son reales ya que
realizan ampliaciones presupuestarias que no corresponden., haciendo la
recomendación al concejo Municipal y al alcalde que deberán aprobar todas
aquellas modificaciones presupuestarias que realmente afecten al mismo y
registrar donde corresponden las donaciones que reciba la municipalidad en este
caso el inventario sin afectar presupuesto, de conformidad con el artículo 53 de la
Ley Orgánica del presupuesto.
 
Al respecto nos permitimos hacer ver que la transferencia presupuestaria se
justificaba, primero en las solicitudes de los vecinos, que es a quienes nos
debemos como órgano de gobierno, ya que los mismos desde el 2008 habían
iniciado su gestión para que la Municipalidad promoviera un proyecto de agua
potable, como lo demostramos con la copia que acompañamos del memorial
presentado el 16 de septiembre de 2008 a la Municipalidad de villa Nueva, y con la
copia del escrito presentado el día 9 de enero del 2012, presentado ante el
concejo Municipal, y luego de haberlos escuchado, como se puede comprobar en
el punto quinto del acta 3,240-2012, de la sesión del concejo Municipal, de fecha
diez de enero de 2012, en donde a punto quinto de la citada acta el Señor alcalde
invita a pasar al salón de sesiones a los vecinos de las comunidades que se
beneficiarán con el Proyecto de Agua denominado Proyecto de Agua La



Contraloría General de Cuentas
57

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad Villa Nueva, del departamento de Guatemala
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Ranchería, que es para lo que servirá el pozo que se recibió con la deuda
indicada, servicio que de conformidad con el código Municipal está conceptuado
como una de las competencias propias del municipio.
 
Igualmente nos permitimos hacer del conocimiento de los honorables contralores
lo siguiente: que el hallazgo en referencia no encuadra en la norma contenida en
el artículo 53 de la Ley Orgánica del Presupuesto, puesto que no se están
haciendo donaciones o préstamos no reembolsables (es decir en efectivo), y por
aparte el objeto de la ampliación del presupuesto no es incluir las fincas donadas
por otra entidad del estado como lo es UDEVIPO. La ampliación presupuestaria a
que se refiere el punto quinto del acta número 3,240-2012, de la sesión
extraordinaria del concejo municipal de fecha diez de enero de dos mil doce,
obedece al reconocimiento de deuda que se hizo en dicho punto de acta del costo
del pozo del proyecto de agua denominado proyecto de agua potable la ranchería,
Barcena, Villa Nueva, por un monto de 2,040,000.00 quetzales, cantidad que fue
la que se incluyo en la modificación de ampliación presupuestaria del presupuesto
de egresos del año 2012, egreso que tendría su fuente de financiamiento con la
modificación de ampliación al presupuesto de ingresos por la cantidad de
2,971,500.00 quetzales, que la Dirección Financiera calculó con base en la
cantidad de personas que se beneficiarán con dicho proyecto, por el pago de los
derechos de conexión del servicio de agua a los habitantes de las comunidades
de: La Esperanza La Rancherá, Peña de Oro, Enriqueta II, Monte de Los Olivos,
Veinte de Octubre y Las Nubes, con lo cual se recaudará el pago de la deuda
asumida.
 
Lo anterior se comprueba con lo acordado en el numeral II) de la parte de Acuerda
de dicho punto QUINTO del acta en referencia que establece lo siguiente: se
acepta la condición impuesta por la donante .UDEVIPO., de asumir el pago de la
deuda por la construcción del pozo de agua referido en el área uno, que asciende
a dos millones cuarenta mil quetzales (2,040,000.00), obligación que se pagará
con la venta de los derechos de conexión que deberán pagar los 869 vecinos que
residen en las comunidades: Peña de Oro, Enriqueta II, Monte de los Olivos,
Veinte de Octubre y Las Nubes.
 
Con lo anterior queda demostrado que en el acta citada por los señores
contralores, en la parte de acuerda no se amplió el presupuesto para incluir la
donación de las fincas que en dicha resolución se mencionan, las cuales se
donan, pues constituyen las aéreas en las cuales se encuentra el pozo, el tanque
de captación, así como las calles en que se ubican la redes de distribución de la
comunidad la Rancheria, fincas que efectivamente al momento de trasladar el
dominio a favor de la municipalidad, deberán ser registradas en el inventario de
bienes municipales, como sucede con todos los bienes inmuebles que la
municipalidad de villa nueva adquiere por cualquier título.
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Esto se puede establecer con el cuadro número cuatro de la presentación de las
características y especificaciones financieras del citado proyecto, así como con el
cuadro sexto que fue presentado por la directora financiera al concejo municipal
para su aprobación, transcrito dentro del acta en referencia, en donde se hace la
diferencia entre los ingesos y egresos de que se compone la modificación de
ampliación del presupuesto de ingresos y egresos para el año 2012.
 
Por aparte al examinar el punto sexto de la acta número 3,240-2012, nos
encontramos que en el mismo, el concejo municipal acuerda aprobar la ampliación
del presupuesto de ingesos y egresos del ejercicio fiscal del año dos mil doce de
la municipalidad de villa nueva por la canitdad de dos millones novecientos setenta
y un mil quinientos quetzales en al forma siguiente, y en el cuadro transcrito se
establece que la ampliación del puesupuesto tanto de ingresos como de egresos
es por la misma cantidad, que es la cantidad que la direccion financiera presentó
al concejo municipal para su aprobación, y que en los términos consignados no es
una aprobación de ampliación presupuestaria correspondiente a una donación de
terrenos, sino que es la ampliación sobre la cantidad prevista como ingresos por la
venta de los derechos de conexiión de agua, de los habitantes de las
comunidades que componen el proyecto de agua potable, cantidad con la cual se
harà efectivo el pago de la deuda contraída y se realizaran los otros trabajos que
corresponde para hacer llegar el vital liquido a las comunidades indicadas.
 
En consecuencia no podemos decir que los totales que reflejan el presupuesto
modificado no son reales, porque las ampliaciones que se hicieron por dicho punto
sexto corresponden a lo que la municipalidad ha de recibir por el pago de los
derechos de conexión del citado proyecto de agua, y además dentro de esos
ingresos está contemplado el pago correspondiente a la deuda contraída por la
construcción del pozo en referencia.
 
Con el Punto Sexto del acta en referencia, ratificamos que la ampliación
presupuestaria a que hace refieren los honorables Contralores Gubernamentales,
no corresponde a una donación de terrenos, sino a ingresos previstos por la
dirección financiera y egresos surgidos de el reconocimiento de la deuda del pozo
y de los trabajos para poder concluir el proyecto de agua potable, denominado
Proyecto de Agua Potable La Ranchería, Bárcena, Villa Nueva.
 
En relación a los terrenos donados, legalmente lo que corresponde es que a partir
del momento de que se inscriban las escrituras traslativas de dominio a favor de la
Municipalidad en el Registro General de la Propiedad, las mismas deberán
registrarse por la dependencia correspondiente en el inventario oficial, lo cual
naturalmente como ya vimos no va a afectar el presupuesto de forma alguna.
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En ese sentido, la responsabilidad administrativa prevista en el derecho público se
encuentra supeditada a la relación de sujeción especial del ejercicio público, tal es
el caso de los miembros del Concejo Municipal; cuando el funcionario comete una
falta que le es imputable, transgrediendo reglas propias de la función pública,
dicha responsabilidad es la consecuencia de la violación de una norma o de un
deber, es así, como en el hallazgo que se nos indilga por parte de los respetables
auditores gubernamentales, no se concibe la transgresión a ninguna norma
jurídica, sino por el contrario, la intervención del ente colegiado al que pertenecía,
fue realizada en cumplimiento a lo prescrito en los artículo 253,254 y 255 de la
constitución Política de la República de Guatemala, y artículos 3,9 33, 35, literal s),
127 párrafo segundo y 133 del Código Municipal, como ya quedó demostrado”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que la Corporación Municipal que aprueba la
Ampliación Presupuestaria, la realizó el día 10 de enero de 2012, a cuatro días de
entregar el cargo, comprometiendo a la nueva administración a realizar los cobros
a los vecinos, asimismo, realizan ampliación presupuestaria sin contar aún con los
recursos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SALVADOR (S.O.N.) GANDARA GAITAN 2,000.00
CONCEJAL PRIMERO JOSE DOMINGO SICAL FLORES 2,000.00
CONCEJAL SEGUNDO FRANCISCO RENE PINEDA FLORES 2,000.00
CONCEJAL TERCERO VICTORIA VALENZUELA ORTEGA 2,000.00
CONCEJAL CUARTO MAGDA EVELIA RABANALES CIFUENTES 2,000.00
CONCEJAL QUINTO FRANCO VINICIO REYES PALENCIA 2,000.00
CONCEJAL SEXTO MARIA OFELIA HERNANDEZ MORATAYA 2,000.00
CONCEJAL SEPTIMO BERONICA LETICIA RAMOS LUIS 2,000.00
CONCEJAL OCTAVO DHELBON (S.O.N.) MEDRANO ESCOBAR 2,000.00
Total Q. 18,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se estableció que las autoridades municipales del ejercicio fiscal 2012, dieron
cumplimiento a las recomendaciones plasmadas en informes de auditoría,
emitidos por la Contraloría General de Cuentas.
 
Los responsables de la administración del período comprendido del 15/01/2008 al
15/01/2012, no dieron cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la
Contraloría General de Cuentas en virtud que el incumplimiento plasmado en el
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hallazgo relacionado con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables,
número 1, Se había evidenciado en el informe a la Ejecución Presupuestaria del
ejercicio fiscal 2010, en el Hallazgo relacionado con el Cumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables No. 3.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 SALVADOR GANDARA GAITAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 JOSE DOMINGO SICAL FLORES CONCEJAL PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
3 FRANCISCO RENE PINEDA FLORES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
4 VICTORIA VALENZUELA ORTEGA CONCEJAL TERCERO 01/01/2012 - 14/01/2012
5 MAGDA EVELIA RABANALES CIFUENTES CONCEJAL CUARTO 01/01/2012 - 14/01/2012
6 FRANCO VINICIO REYES PALENCIA CONCEJAL QUINTO 01/01/2012 - 14/01/2012
7 MARIA OFELIA HERNANDEZ MORATAYA CONCEJAL SEXTO 01/01/2012 - 14/01/2012
8 BERONICA LETICIA RAMOS LUIS CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2012 - 14/01/2012
9 DHELBON MEDRANO ESCOBAR CONCEJAL OCTAVO 01/01/2012 - 14/01/2012
10 MARTA PATRICIA SALGUERO MARTINEZ CONCEJAL NOVENO 01/01/2012 - 14/01/2012
11 DANILO RAYSURI ROCA MURGA CONCEJAL DECIMO 01/01/2012 - 14/01/2012
12 MARIO HUMBERTO VALLAR GONZALEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2012 - 14/01/2012
13 MARCO TULIO GUILLERMO RABANALES CIFUENTES SINDICO SUPLENTE 01/01/2012 - 14/01/2012
14 VIOLETA CAROLINA MORENO PEREZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2012 - 14/01/2012
15 MONICA SANDOVAL DAVILA LUNA SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
16 EDWIN FELIPE ESCOBAR HILL ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
17 RICARDO ARNOLDO RAMAZZINI GANDARA CONCEJAL PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
18 HENRY COHEN MENENDEZ CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
19 RAFAEL EDUARDO BARRIOS MAZARIEGOS CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
20 MARIA TERESA GOMEZ LOPEZ DE MARROQUIN CONCEJAL CUARTO 15/01/2012 - 31/12/2012
21 EVER NOE CALDERON VILLATORO CONCEJAL QUINTO 15/01/2012 - 31/12/2012
22 ESTEBAN MOLLINEDO DIAZ CONCEJAL SEXTO 15/01/2012 - 31/12/2012
23 DANILO RAYSURI ROCA MURGA CONCEJAL SEPTIMO 15/01/2012 - 31/12/2012
24 SERGIO MARTIN RAMIREZ MORALES CONCEJAL OCTAVO 15/01/2012 - 31/12/2012
25 OSCAR AMED JUAREZ SOSA CONCEJAL NOVENO 15/01/2012 - 31/12/2012
26 VICTORIA VALENZUELA ORTEGA CONCEJAL DECIMO 15/01/2012 - 31/12/2012
27 JULIA GLADYS DEL CARMEN ESCOBAR CORZO SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
28 ALFREDO ANTONIO RAMAZZINI CARRILLO SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
29 MARCO ELADIO MUX VELASQUEZ SINDICO TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
30 RICARDO ANTONIO CORDOVA ZEPEDA SECRETARIO MUNICIPAL 19/01/2012 - 31/12/2012
31 ANABELLA CANDELARIA MENDEZ SOTOJ DIRECTORA DE AFIM 06/02/2012 - 31/12/2012
32 MARTA LIDIA GARCIA SICAJA AUDITORA INTERNA 01/02/2012 - 31/12/2012
33 PABLO GONZALEZ DERAS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2012 - 31/12/2012
34 EDWIN ROLANDO GONZALEZ CONCUAN JEFE DE PRESUPUESTO 01/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JULIO RENE ARRIOLA IRIARTE

Auditor Gubernamental

               

Licda. AMALIA LEIVA NARCISO

Coordinador Gubernamental

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental

               

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Proporcionar los servicios que reunan las exigencias que requieren los vecinos,
logrando reinvindicar la confianza de los habitantes hacia sus autoridades.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Establecer el punto de equilibrio exacto entre el ingreso y la inversión a hacerse en
Villa Nueva para llevar a los vecinos el máximo bienestar y así elevar su nivel y
calidad de vida.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
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Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal
Dirección de Fortalecimiento Municipal
Dirección de Catastro y Administración IUSI
Dirección de Recursos Humanos
Dirección de Educaión, Cultura Deportes y Salud
Dirección Infraestructura Municipal
Dirección de Servicios Públicos
Dirección de Agua y Saneamiento
Dirección Administrativa
Dirección de Tecnología Municipal
Dirección Municipal de Planificación.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


